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ORDEM de 20 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
ei recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por tuAltos Hornos de 
Vizcaya. S A.»

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 24 de febre
ro de 1965 en e’ recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio tía tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, puyo fallo dice lo 
que sigue.

«Fallamos; Que denemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Al
tos Hornos de Vizcaya, S A” primero contra denegación de 
presunta alzada y después ampliado contra la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de seis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, que no dió lugar a la apelación de la referida 
Empresa de acuerdo de nueve de febrero anterior de la Direc
ción General de Ordenación de Trabajo, el cual resolvió garan
tizara aquélla a los trabajadores la remuneración por incentivo 
equivalente al promedio del semestre anterior y el consecutivo 
pago por diferencias de que se hizo mérito; declaramos a las 
mentadas resoluciones ministeriales recurridas conforme a dere
cho válidas y subsistentes, y absolvemos a la Administración 
pública de la demanda sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luls Cortés.— 
José María Cordero.—Pedro Fernández.—^Luis Bermúdez.—José 
Samuel Roberes.—Rubricados.»

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 20 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 8.014, promovido por «ins
tituto Ganassini di Ricerche Biochimiche, s. p. a.», 
contra resolución dé este Ministerio de 17 de di- 
cieníbre de 1960.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.014, interpuesto por «Instituto Ganassini di Ricerche Bio- 
chlmiche, S. p. A.», contra resolución de este Ministerio del 17 
de diciembre de 1965, se ha dictado con fecha 16 de marzo 
de este año sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo entablado por «Instituto Ganas
sini di Ricerche Biochimiche, S. p. A.», contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 17 de diciembre de 1960, 
que denegó la inscripción de la marca número 344.169, «Hipos- 
clerlna Ganassini», declarando ser conforme a derecho el citado 
acuerdo, y sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 9.444, promovido por «Irv- 
dustríai Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra 
resolvción de este Ministerio de 16 de mayo 
de 1962.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.444, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial 
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Mi

nisterio de 16 de mayo de 1962. se lia dictado con fecha 24 
de marzo último .sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando ei recurso interpuesto por la 
representación de «Industrial Farmacéutica Cantabria, Socie
dad Anónima» debemos declarar como declaramos ajustada a 
Derecho, y, por ende, confirmamos la resolución del Ministerio 
de Industria de 17 de enero de 1962 así como la dictada de
negando el recurso de reposición el 16 de mayo siguiente, por 
ser ambas conformes a Derecho al denegar a la Entidad re
currente la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial 
de la marca «Ampliociclina», Industrial Farmacéutica Canta
bria, S. A., número 371.198, por ella solicitada para distinguir 
«antibióticos, preparaciones antibióticas. a excepción de hormo
nas»; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 20 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 11.804, promovido por «La
boratorios Ferrer, S. L.s, contra resolución de 8 de 
mayo de 1962 de este Ministerio.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.804, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labora
torios Ferrer, S. L.», contra resolución de este Ministerio de 
8 de mayo de 1962, se ha dictado con fecha 11 de marzo últi
mo sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Laborato
rios Ferrer, S. L.», contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 8 de mayo de 1962, que concedió la 
marca número 392.028, «Pirvinox»; declaramos que dicha resolu
ción no es conforme a derecho, por lo que la anulamos a la 
vez que a esta marca impugnada, la cual queda sin valor al
guno; no se hace imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la .Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.208, promovido por 
«Beechan Research Laboratories Limited», contra 
resolución de este Ministerio de 18 de abril de 1965.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.208, interpuesto por «Beechan Research Laboratories Li
mited», contra resolución de este" Ministerio de 18 de atoil de 1963, 
se ha dictado con fecha 22 de marzo último sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

(cFaUamos que desestimando la pretensión de que se declare 
inadmisible el recurso formulado por la Abogacía del Estado, 
así como también el fondo del mismo, debemos declarar como 
declaramos ajustada a Dere<úio y por ende confirmamos la re
solución del Ministerio de Industria de 18 de abril de 1963, 
por la que se desestimó el recluso de reposición interpuesto 
contra la otra resolución del mismo Departamento Ministerial
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de 28 ae mayQ de i962 que denegó a la entidad «Beechan Re
search Laboratories Limited» de Inglaterra, la inscripción en 
el Registro de la Propiedad Industrial de la marca «Penbritín», 
número 3M.967, para distinguir «preparaciones y sustancia anti
bióticas», asiento registral que igualmente anulamos, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nu-str» sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Én su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique e' aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por ei Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12M5, promovido por «Afa- 
nufacturas Antonio Gassol, S. A.y>, contra resolu
ción de este Ministerio de 26 de marzo de 1963.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrátivo núme
ro 12.315, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Manufac
turas Antonio Gassol, S. A », contra resolución de este Minis
terio de 26 de marzo de 1963, se ha dictado con fecha 9 de 
febrero último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue :

«Pallamos que sin entrar en el fondo de la cuestión plan
teada en el recurso contencioso-administrativo promovido a 
nombre de «Manufacturas, Antonio Gassol, Sociedad Anónima», 
contra la Resolución del Registro de ia Propiedad Industrial 
de 26 de marzo de 1963, que concedió a favor de don Carlos 
Horn Tressel el modelo de utilidad número 78.626 por estuche 
plegable para calcetines y medias, debemos declarar y declara
mos nulas y de ningún valor ni efecto las actuaciones prac
ticadas en el expediente administrativo con posterioridad al 
momento procesal en que debió recabarse informe de la Sección 
Técnica de dicho Registro, incluyendo en ellas la Resolución 
recurrida, y ordenando reponer dicho expediente al trámite 
emitido, a fin de que se cumplimente éste y sigan de nuevo las 
actuaciones hasta dictar otra ajustada a Derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dicierntee de 1956,. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1965 por la que se dis- 
' pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el

Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 11.020, acumulado al 11.021, promo
vido por síFarbenfabriken Bayer Aktiengesellschafty> 
contra resolución de este Ministerio de 4 de noviem
bre de 1981.

Emo. Sr,: En ei recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.020, acumulado al 11.021, interpuesto ante el Tribunal 
Supremo pw «Parbenfabrihen Bayer Aktiengesellschaft», con
tra resolución de este Ministerio de 4 de noviembre de 1961, 
se ha dictado con fecha 18 de febrero del corriente año sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos que con desestimación de los recursos contencioso- 
administrativos acumulados interpuestos por «Parbenfabriken 
Bayer» contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de 4 de noviembre de 1961, que concedió a dqn Fran
cisco Egea Ribas y don Johnson Bayer. las marcas «Egea», nú
meros 382.476 y 382.477, debemos confirmar como confirmamos 
tales resoluciones, sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en ei «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla^ 
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud es e Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpia en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V l para su conocimiento y demá* 
efectos.

Dios guarde a V. i muchos año,s,
Madrid. 21 de mfiyo de 1965.

LOPEZ BRAVO
[lino. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de 
Badajoz, Barcelona, Huelva, Guipúzcoa, Madrid, 
Santander Teruel y Vizcaya por los que se hace 
público haber sido otorgados los permisos de in
vestigación que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
nacen saláer que han sido otorgados los siguientes permisos 
de investigación, .ion expresión del número, nombre, mineral, 
lectáreas y término municipal:

Badajoz

Provincia de Cáceres 

«Sebe». Estaño y .wolframio 46. Acebo.

Barcelona
Provincia de Barcelona

8,809

3.684.

’3.705.
3.713.
3.726.
3.729.
3.737.
3.740.
3.744.
3.746.
3.754,

14.156,

.1.172.
3.154.

3.173.

3.175.
3.176. 
3.179.

2.307.

2.310.

«Ntra. Sra. de la Merced» Cuarzo. 455. San Pedro de 
Ribas.
«Santa Cristina». Cuarzo. 196. San Pedro de Ribas. ■ 
«Santa María». Cuarzo 70 Monmany-Figaró.
«Montení». Galena 47. Barcelona y San Justo Desvern. 
«Amp. a Rosita» Cuarzo 25 Moncada-Reixach 
«Arturo» Barita 30. Vilanova de Sau.
«Mina Nuria». Feldespato. 595 La Roca del Valles. 
«San Fausto». Fluorina. 40. San Fausto de Capcentellas. 
«San Pedro» Barita. 48. Vilanova de Sau.
«Mina Elena» Cuarzo, 12 Dosrius.

Huelva

«Diter II». Caolín 20 La Palma del Condado. 
Guipúzcoa

Provincia de Navarra
«María del Carmen». Mercurio y cobre. 160. Oarralda, 
Arive y Garayoa.
«Eduardo». Espato-flúor. 1.789, Ezcurra y Goizueta. 

Madrid

Provincia de Toledo

«El Salobral». Sales de sodio, magnesio y potasio. 215. 
Ocaña y Ontígola.
«San Rogelio». Hierro 32 Madridejos.
«Miguel Angel». Hierro. 70. Madridejos.
«Formalidad». Plomo 338 Madridejos.

Provincia de Madrid
«Esperanza». Cuarzo y feldespato. 45. Guadalix- de la 
Sierra.
«Eva». Bentonita. 150 Pinto y San Martín de la Vega.

Santander

16.036. «San Ignacio» Variedad de cuarzo. 43. Santander.
Teruel

5.129. «Santa Bárbara», Hierro. 36. Arcos de las Salinas 
5.133. «Los Angeles». Hierro. 876. Seno.
5.144. «Valencia». Caolín. 50 Molinos.
5.145. «Cartagena» Caolín. 10. La Cañada de Verlch.
5.146. «Consuelito». Caolín 106 Cañizar del Olivar, Gargallo 

y Estercuel
5.148, «San Ernesto» Caolín 445. Cortes de Arón. Plou y Hue

sa del. Común.
5.149. «Buenaventura». Caolín. 21. Montalbán,
5.151. «San Mariano» Caolín. 55. Los Olmos.


